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SIMBOLOGÍA

Límite del Término Municipal

José Julio Clemente Guerreiro

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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información  (plano ORD_02 EST  Adaptación Parcial)
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CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS  SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Consolidado

Ordenado

No Consolidado

Sectorizado

SUELO URBANIZABLE

SUELO URBANO SUELO NO URBANIZABLE

No Urbanizable

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

SUELOS URBANOS Y URBANIZABLES
CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS DE LOS

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

Ámbito Intervención

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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capítulo
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plano
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SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

Ámbito Intervención

USOS GLOBALES POR ZONAS Y SECTORES   EDIFICABILIDADES GLOBALES  NIVELES DE DENSIDAD
ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

ZONA/SECTOR
ZONAS DEL SUELO URBANO ZONAS DEL SUELO URBANIZABLE

NIVEL DE DENSIDAD
[m²t/m²s]

ZH-EST-01 Residencial Media-baja 0,46

Residencial Muy baja 0,17

ZH-EST-03 Residencial Alta 0,97

ZONA/SECTOR USO GLOBAL NIVELES DE DENSIDAD EDIFICABILIDAD GLOBAL
[m²t/m²s]

ZH-EST-04 Industrial 0,5762

ZH-EST-02

—

USO GLOBAL EDIFICABILIDAD GLOBAL

GLOBALES POR ZONAS Y SECTORES
USOS, NIVELES DE DENSIDAD Y EDIFICABILIDADES

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.

��������	�
����	��	����������������

�
�	
�
�
��
�
�
�
�
��
�
�
�
��


�
�
�

C4F8E7478903B602F636

Firmado por El Secretario PORRAS PRIEGO JOAQUIN el 6/4/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en

http://www.obejo.es (Validación de documentos)

C4F8 E747 8903 B602 F636



Mb

Mb

Mb

Mb

Pd

Mb

Tc

Mb

542.88

545.80

534.45

537.78

54
5

530

El  Cotillo

532.41

533.47

539.13

540

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd

Pd
530

535

540

530

Mb

Tc

Pd

Pd

539.00

P.a.-8

540.92

52
0

515

Trsf. Aéreo

N
 - 432

532.78

535.91

sa    de   Córdoba

534.43

Aéreo
Trsf.

525.40

A Tierra

51
5

525

Pd
545

520

Pd 515

515

EMBALSE  DE  GUADANUÑO

Er

Mb

5

560

555

550

535

555

560

530

A la Estación de Obejo  1 Km.

ZONA  MILITAR

531.52 585

565

A la Estación de Espiel 28,6 Km.

580

580

575

570

545

540

560

550

535

570

555

545

525

N
 - 432

Aéreo
Trsf.

565

530

565

535

525

525

525

525

515

575

575

570

Mb

Er

Mb

Er

Mb

Tc

Tc

Tc

Tc

Er

Pd

Pd

Tc

Mb

Mb

Tc

531.12

524.70

P.a.-15

P.a.-13

526.48

525.46

530.32

524.68

524.68

524.65

524.67

517.57

522.85

523.79

525.79

524.22

522.89

525.32

527.52

524.66

526.77

524.28

525.34

525.88

525.93

Término  Municipal  de  Obejo

A Cerro Muriano  2,2 Km.

A la Estación de Espiel  28,8 Km.

A Tierra

Bus

ZONA  MILITAR

A  El Vacar 6,9 Km
.

Comandancia Militar

524.28

525

545

540

525

520

555

540

550

530

530
580

520

525

520

520

A El Vacar 7 Km. A la Estación de Espiel 28,9 Km.

Mb

Pd

Mb

Mb

Mb

519.64

517.87

520.47

513.68

513.07

514.49

519.62

519.92

519.41

Comandancia Militar

515

520

Commandacia Militar de Campo de Tiro

PI-1

UAS-3

UEM

OBEJO

título

Ilmo. Ayuntamiento

MODIFICACION DE PLANEAMIENTO   -PGOU-
REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN URBANÍSTICA  DE LOS TERRENOS DE 

Diputación de Córdoba

arquitecto

Núcleos Urbanos

1:1.000

INF - 02

información

capítulo

escala

plano

numeracion

ORDENANZAS DE ZONA

UAS-3   Vivienda Unifamiliar Aislada

Ordenación Pormenorizada del Plan Parcial I-1

SUELO URBANIZABLE

SUELO URBANO SUELO NO URBANIZABLE

No Urbanizable

SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

ORDENANZAS DE ZONA
CALIFICACION

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

Ámbito Intervención

UAM   Vivienda Unifamiliar entre Medianeras

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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ABASTECIMIENTO DE AGUA

REDES DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA - EXISTENTES
SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

EXISTENTES
REDES DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

Ámbito Intervención

ELECTRICIDAD  EN  BAJA  TENSIÓN ALUMBRADO PUBLICO

SANEAMIENTOABASTECIMIENTO DE AGUA

Conducciones de Abastecimiento de Agua

Depístio Regulador Elevado

Válvulas

Brida Ciega

SANEAMIENTO

Pozos de Registro Accesibles

Conducciones de Saneamiento de Aguas Fecales

ELECTRICIDAD EN BAJA TENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO

Red de Alumbrado / Electricidad en Baja Tensión

Puntos de ALumbrado Público (Farolas)

Centro de TransformaciónC.T.

   (Red Enterrada)

Red Distribución Eléctrica en Baja Tensión

Centro de TransformaciónC.T.

   (Red Aérea)

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que

esta modificación de las NNSS de planeamiento de Obejo para

regularización de la situación urbanística de terrenos ya

edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha

aprobado inicialmente en sesión Plenaria de fecha de 31 de

marzo de 2022.
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CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO Y AREAS DE TRANSFOMACIÓN URBANISTICA

Actuación de Transformación Urbanística de Nueva Urbanización delimitada

SUELO URBANO SUELO RUSTICO

Común

SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

Y AREAS DE TRANSFORMACIÓN
CLASIFICACIÓN DE LOS SUELOS URBANOS

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

  (Disposición Adicional Primera 3ª -  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía)

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

USOS GLOBALES POR ZONAS Y SECTORES   EDIFICABILIDADES GLOBALES  NIVELES DE DENSIDAD
ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

ZONA/SECTOR
ZONAS DEL SUELO URBANO ZONAS DEL SUELO URBANIZABLE

NIVEL DE DENSIDAD
[m²t/m²s]

ZH-EST-01 Residencial Media-baja 0,46

Residencial Muy baja 0,17

ZH-EST-03 Residencial Alta 0,97

ZONA/SECTOR USO GLOBAL NIVELES DE DENSIDAD EDIFICABILIDAD GLOBAL
[m²t/m²s]

ZH-EST-04 Industrial 0,5762

ZH-EST-02

—

USO GLOBAL EDIFICABILIDAD GLOBAL

GLOBALES POR ZONAS Y SECTORES
USOS, NIVELES DE DENSIDAD Y EDIFICABILIDADES

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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ORDENANZAS DE ZONA

UAS-3   Vivienda Unifamiliar Aislada

Ordenación Pormenorizada del Plan Parcial I-1

ACTUACION DE TRANSFORMACION URBANISTICA DE NUEVA URBANIZACION DELIMITADA

SUELO URBANO SUELO RUSTICO

Común

SIMBOLOGÍA

Límite del Suelo Urbano

Límite del Término Municipal
José Julio Clemente Guerreiro

ORDENANZAS DE ZONA
CALIFICACION

MARZO 2022

SUELO NO UBANIZABLE EDIFICADOS  EN EL ENTORNO DEL NÚCLEO URBANO DE LA
ESTACIÓN DE OBEJO  

UAM   Vivienda Unifamiliar entre Medianeras

UAS-4   Vivienda Unifamiliar Aislada

  (Disposición Adicional Primera 3ª -  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía)

Diligencia que pongo yo, el Secretario, para hacer constar que esta modificación de las

NNSS de planeamiento de Obejo para regularización de la situación urbanística de terrenos

ya edificados en el núcleo de la Estación de Obejo, se ha aprobado inicialmente en sesión

Plenaria de fecha de 31 de marzo de 2022.
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